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8. MEDIDAS A TOMAR ANTE EL RIESGO DE 
DESASTRES NATURALES 

En caso de que se emita una alerta, etc., en el lugar donde vive, como a ríos 
desbordados provocados por lluvias torrenciales, derrumbamiento de tierras, etc., 
o de que se pueda colapsar edificios por causa de un gran terremoto, tendrá que 
tomar las medidas necesarias de protegerse y por su seguridad. 
Deberá prepararse de antemano no solamente para protegerse sino también para 
evitar el contagio. 
 

¡Advertencias! 

 Chequee el lugar donde vive en el mapa sobre los posibles riesgos de desastres. 
Si su casa es segura, esté preparado de antemano para poder quedarse en casa 
a salvo en caso de que sucediera cualquier desastre. 

 En caso de que no pueda quedarse en casa a salvo, piense en otra posibilidad, 
como, por ejemplo, refugiarse en viviendas de familiares/amigos que sean 
seguras o utilizar establecimientos con alojamiento. 

 En caso de refugiarse en un establecimiento, no se olvide de decir al personal 
que usted está infectado por Covid-19. 

 Tenga en cuenta que es posible que no haya cerca algún establecimiento que 
esté dispuesto a recibir a los pacientes de Covid-19. Es recomendable llamar, en 
primer lugar, a la sección encargada de desastres de la municipalidad del lugar 
donde viva y preguntar dónde están los establecimientos disponibles para los 
pacientes de Covid-19 y lo que debe tener en cuenta como paciente. 
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[Información de referencia] Diagrama de flujo de decisiones a la 
hora de realizar una evacuación 

 

¡Compruebe, de antemano, si su 
vivienda es segura! 

Mapa sobre los posibles 
riesgos de desastres Búsqueda 

Diagrama de flujo de decisiones a la hora de realizar una evacuación 

¿Qué debe hacer a la hora de realizar una evacuación? ¡Inicio! 

Confirme el lugar donde está su casa en el 
mapa sobre los posibles riesgos de 
desastres* y márquelo. 

* El mapa sobre los posibles riesgos de desastres es un plano que 
tiene coloreadas las zonas con alto riesgo de que se produzcan 
inundaciones y derrumbamiento de tierras. Sepa que hay 
posibilidad de que se produzcan desastres también en las zonas 
que no están coloreadas. 

¿Está coloreado el lugar donde se 
encuentra su casa? No 

Excepciones 

Sí 

Sí 

No Sí No Sí 

No 

Aunque no esté coloreado, aquellos que vivan en un 
lugar que se encuentre en un terreno a menor altura 
que su entorno o al lado de un precipicio, deberá 
asegurarse de conocer la información suministrada por 
la municipalidad y refugiarse según necesidades. 

Hay riesgo de desastres, por lo que, en 
principio*, deberá abandonar su casa. 

* Aunque haya riesgo de inundaciones, en los tres casos 
siguientes, podrá también mantenerse seguro en su 
vivienda: 

① Vive fuera de la zona con alto riesgo de que el edificio 
se colapse o quede destruido por inundaciones. 

② Se encuentra en un lugar de mayor altura que la 
profundidad de inundaciones. 

③ Aunque se produzcan inundaciones, tiene suficiente 
agua potable, alimentos y otros víveres para resistir 
hasta que se retiren las aguas. 

* Aunque haya riesgo de derrumbamiento de tierras, 
podrá también mantenerse seguro en su vivienda en 
caso de que viva en un piso elevado de un edificio con 
suficiente solidez, etc. 

¿Tardará tiempo usted o las personas que 
estén con usted para la evacuación? 

¿Tiene familiares o amigos que vivan en un 
lugar seguro con los que puedan quedarse? 

¿Tiene familiares o amigos que vivan en un 
lugar seguro con los que puedan quedarse? 

En caso de que se emita 
una alerta de nivel 3, 
refúgiese en un lugar 
seguro como la vivienda 
de familiares/amigos. 
(Hable de antemano con 
ellos sobre este tema.) 

En caso de que se 
emita una alerta de 
nivel 3, refúgiese en un 
lugar de evacuación 
determinado por el 
sistema de emergencias 
de la municipalidad. 

En caso de que se emita 
una alerta de nivel 4, 
refúgiese en un lugar 
seguro como la vivienda 
de familiares/amigos. 
(Hable de antemano con 
ellos sobre este tema.) 

En caso de que se emita 
una alerta de nivel 4, 
refúgiese en un lugar de 
evacuación determinado 
por el sistema de 
emergencias de la 
municipalidad. 


